
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 26d e 2022

REF: nro. 11001400307820190061100

Se deja constancia que el nombre de la demandada María Deisy Basto Bravo fue

incluido  en  el  Registro  Nacional  de  Emplazados  por  la  secretaría  de  este

despacho. 

Como quiera que se encuentra surtido el emplazamiento en la forma establecida

por el artículo 108 del C G. del P., y vencido el término otorgado sin que María

Deisy  Basto  Bravo   haya  comparecido  al  proceso,  el  juzgado  designa  como

curador  ad-litem del  ejecutado  al  estudiante  Ramos  Castro  Diana  Yamile,

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  nro.  52904108  y  correo  electrónico

consultoriojuridico@unicervantes.edu.co,  discente adscrito  al  consultorio  jurídico

de Unicervantes. El estudiante deberá acreditar los requisitos  establecidos por el

art  9  de  la  Ley  2113  de  2021  y  asumir  el  cargo  dentro  de  los  cinco  (5)  días

siguientes  al  recibo  del  mensaje  de  datos  que  comunica  su  designación,  de

conformidad con lo establecido en el art. 49 y el numeral 7º artículo 48 C. G. del

P).  Líbrese telegrama por el medio más expedito  y dese acceso al expediente

digital para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78
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Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

REF: N° 11001400307820190068300

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del Despacho

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

De otro lado, se requiere a secretaría para que corra traslado de la liquidación

del crédito militante en el archivo digital 040 allegado por la apoderada de la

parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.

Cumplido lo anterior,  ingrese el proceso al despacho con un informe de títulos

judiciales obrantes a favor del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

REF. nro.  11001400307820190094200

Previo a dar trámite al trámite de notificación allegado mediante comunicación

electrónica de junio 6 de 2022, se requiere a la parte actora para que dentro de

los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.), aporte el

citatorio  remitido  a  la  parte  pasiva,  cotejado  por  la  empresa  de  mensajería,

conforme a lo previsto en el  art. 291 del C. G. del P. Tenga en cuenta que la

comunicación requerida debe acreditar los requisitos establecidos en el numeral

3 de la norma referida,  es  decir,  en ella  se debe informar como mínimo: i)  la

existencia del proceso, ii) su naturaleza, iii) las fechas de las providencias objeto

de notificación y iv) el término para comparecer al despacho y el nombre del

juzgado, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

Ref: nro. 11001400307820190105300

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación aportada al plenario mediante

comunicación electrónica de marzo 25 de 2022, puesto que debe estarse a lo

resuelto mediante auto del 9 de marzo de la presente anualidad, donde no se

tuvo en cuenta la notificación aportada dado que el demandado no labora en

Colpensiones. Se requiere a la parte ejecutante para que gestione la notificación

del  extremo  pasivo,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la  notificación  de  la

presente  decisión,  so  pena  de  que  se  decrete  el  desistimiento  tácito  de  la

demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REF. nro. 11001400307820190119700

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Bogotá, D. C., agosto  26 de 2022

REF. nro. 11001400307820190147900

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REF: N° 11001400307820190170700

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

REF: N° 11001400307820190190900

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

Ref: nro. 11001400307820190204800

Agréguese  al  expediente  la  diligencia  de  notificación  con  resultado  negativo

(archivo 002), para los fines pertinentes. 

No se accede a la solicitud de emplazamiento presentada por el actor mediante

comunicación de junio 14 de 2022, toda vez que la causal de devolución no se

enmarca en las previstas en el inciso 1º del numeral 4° del artículo 291 del C. G.

del  P.  por  lo que deberá intentar  enterar  nuevamente al  deudor en la misma

dirección.  Así mismo se le pone de presente al demandante la disposición del

parágrafo  2°  del  artículo  291  Ib  en  caso  de  no  conocer  otra  dirección  de

notificación de la parte ejecutada.

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento de los

oficios ordenados en virtud de las medidas cautelares decretadas, dentro de los

30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

REF: N° 11001400307820200013100

Obre en autos el registro civil de defunción del vocero judicial del demandante

José  Ignacio  Sánchez  Medina  (cfr.  archivo  digital  019),  para  los  fines  legales

pertinentes.  Así  mismo,  Se  reconoce  personería  a  la  doctora  Sandra  Mireya

Sandoval  Orozco en calidad de apoderada judicial  del  demandante,   en los

términos y para los fines descritos en el mandato allegado. 

Como quiera que se la parte actora designó nuevo apoderado judicial, téngase

por  convalidas  las  actuaciones  surtidas  con  posterioridad  a  la  interrupción

procesal ocasionada por el fallecimiento del finado José Ignacio Sánchez y en

consecuencia, se declara la reanudación del proceso conforme lo previsto en el

art. 160 del CGP.

Por lo anterior, se requiere a la apoderada de la parte actora para que acredite

el diligenciamiento de las medidas cautelares ordenadas en el presente trámite,

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena

de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d64c6d3ecb0f465f53de97a353968ce9ea6b9a894c6b9f07c87f7f7f0e89d7c0

Documento generado en 27/08/2022 07:59:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

REF: N° 11001400307820200059000

Téngase en cuenta que el presente proceso fue incluido en el Registro Nacional

de Procesos de Pertenencia por el término de un mes, como consta en el reporte

que antecede (cfr. archivo digital 074).

Surtida como se encuentra la publicación dispuesta en el artículo 108 del C. G.

del P., en concordancia con el art. 293 ib., y vencido el término otorgado sin que

los herederos indeterminados de Arquímedes Octavio Romero Moreno (Q.E.P.D.) y

las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien inmueble

objeto del proceso hayan comparecido, el juzgado les designa al Dr. Jhon Edwin

Mosquera  Garcés con  dirección  de   notificaciones  electrónica

jhoon.garces@hotmail.com, quien ejerce habitualmente la profesión de abogado

en este estrado judicial cuyo nombre fue tomado del listado propio elaborado

por la secretaría de este despacho.

Lo anterior de conformidad con el artículo 48 de C. G. del P. en concordancia

con el artículo 3 del Acuerdo PSAA09-6345 de 18 de noviembre de 2009 emitido

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
En  consecuencia  se  le  comunica  su  designación  en  la  forma  y  términos

establecidos en el  artículo 49 del C. G. del P.,  informándole que dentro de los

cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, lo cual

podrá  hacer  mediante  comunicación  electrónica,  so  pena  de  las  sanciones

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. del P). En     caso de  

que  el  curador  designado  no  tome  posesión  del  cargo,  se  dará  apertura  al

procedimiento  previsto  en el  artículo  59 de la Ley  270 de 1996,  con el  fin  de

determinar  si  la  conducta  omisiva  del  curador  designado  y  no  posesionado

acarrea una sanción. Líbrese telegrama.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

REF: N° 11001400307820200070000

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 468 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Por  medio  de  apoderada  judicial  Miguel  Asdruval  Mateus  Torres promovió

proceso para la efectividad de la garantía real hipotecaria ejecutivo contra Derly

Patricia González Torres, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su

favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante proveído de fecha 18 de octubre de 2020 se profirió orden de apremio

al encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P,  junto  con  la  primera  copia  de  la  escritura  pública  nro.  5674  del  4  de

noviembre de 2017, protocolizada en la Notaría 9° del Circulo de Bogotá que da

cuenta de la existencia del gravamen hipotecario debidamente inscrito. De esa

decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud de lo dispuesto

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal guardó

silencio.

Consideraciones
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Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente. 

Verificado el expediente se observa que junto con la demanda se aportó como

títulos valores los pagarés nros. CA-20262827 y CA-20262828 base de la ejecución,

así como la  primera copia que presta mérito ejecutivo de la Escritura Pública nro.

5674  de  4  de  noviembre  de  2017,  otorgada  por  la  Notaría  9°  del  Círculo  de

Bogotá D.C., y el certificado de tradición del inmueble identificado con matrícula

inmobiliaria nro. 50C-1710437 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de

esta ciudad, en el que aparece inscrito como actual propietaria la ejecutada, así

como el  gravamen hipotecario  que se constituyó a favor del  ejecutante,  y  el

embargo  aquí  decretado,  por  lo  que  es  procedente  su  cobro  por  el

procedimiento ejecutivo hipotecario. 

En ese orden de ideas, como la parte ejecutada no ejerció en el término de ley

oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo

468 del Código General del Proceso, mediante el cual, se impone la obligación

de  emitir  un  proveído  en  el  que  se  decrete  la  venta  en  pública  subasta  el

inmueble  identificado con matrícula  inmobiliaria  nro.  50C-1710437 hipotecado,

con las demás consecuencias legales. Se precisa que al momento de elaborar la

liquidación  del  crédito  deberá  incluirse  los  abonos  que se  hayan  hecho  a  la

obligación, imputados en la fecha en que se efectuaron.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  Seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento  de  pago  proferido  el  18  de  octubre  de  2020,  considerando  lo

expuesto en precedencia.



Segundo:  Decretar la  venta  en  pública  subasta  del  inmueble  hipotecado,

identificado  con  matrícula  inmobiliaria  nro.  50C-1710437, previo  secuestro  y

avalúo, para que con su producto se pague a la parte demandante el crédito y

las costas.

Tercero: Ordenar el avalúo de los bienes objeto de gravamen hipotecario, una

vez se efectué sobre el predio el secuestro respectivo.

Cuarto: Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Quinto:  Condenar en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $1.000.000.00 por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820200071800

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

Banco Agrario  de  Colombia  promovió  proceso  ejecutivo  en  contra  de  Nubia

Estela Moreno Acuña,  con el fin de que se librara mandamiento de pago a su

favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha octubre 19 de 2020 este despacho judicial profirió orden

de apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió

reúne los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio,

además  de  los  establecidos  en  el  art.  422  del  C.G.P.  P.  De  esa  decisión  fue

notificada la  parte  ejecutada  conforme  el  artículo  8  de  la  Ley  2213  de  2022

(archivo 025), quien dentro del término legal guardó silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 015116100010921 que obra a folios

3  a  8  del  archivo  004  de  este  cuaderno,  instrumento  que  cumple  con  las

exigencias de los artículos  621 y 709 del  Código de Comercio,  además de los

establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el

procedimiento ejecutivo. 
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Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en octubre 19 de 2020.

Segundo:  decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase

la suma de $440.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

Ref.: nro. 11001400307820200074400

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

Conforme al  escrito  que antecede,  el  juzgado tiene  en  cuenta  la  cesión  del

crédito efectuada por el Banco de Occidente S.A., a favor de Refinancia S.A.S. En

consecuencia, se tiene como cesionaria del crédito que aquí se cobra.

Se ratifica personería para actuar a Ana María Ramírez Ospina, como apoderado

(a) de la parte actora – cesionario-,  en la forma, términos y para los fines del

poder conferido.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a57c90b102a7c8134999af773d85ef6c3e9056f8fd9c54b80a48f356ab9fe419

Documento generado en 27/08/2022 07:59:04 AM

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agsto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820200103600

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento de los

oficios y despacho comisorio obrantes en el  cuaderno de medidas cautelares,

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena

de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del

P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

REF. nro. 11001400307820210026700

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

Se requiere al extremo demandante para que aporte la liquidación de crédito en

la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso,

toda vez que en la comunicación electrónica de agosto de 2022 no se aportó la

liquidación realizada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

REF: N° 11001400307820210032800

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede (cfr. archivo digital 013) y

como quiera que el único demandado en el presente asunto es Juan Luis Ernesto

Álvarez  Echavarría,  el  despacho  ordena  que  por  secretaría  se  remita  el

expediente de la referencia al Juzgado 28 Civil Municipal de esta ciudad, para

que  obre  dentro  del  proceso  de  liquidación  patrimonial  Nro.  2022-00500

adelantado por el  mencionado ejecutado. Lo anterior  de conformidad con lo

establecido en el numeral 4 del artículo 564 del C. G. del P. 

Por secretaría, dando cumplimiento a lo previsto en el numeral 7 del art. 565 del

CGP, póngase a disposición del juez que conoce de la liquidación patrimonial

(Juez 28 Civil  Municipal de Bogotá), las medidas cautelares que se decretaron

sobre los bienes del demandado. Ofíciese de inmediato.

Déjense las constancias correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO
TRANSITORIAMENTE EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref. nro 11001400307820210050100

Se tienen por notificado personalmente al demandado Danilso Cuesta Linares

del mandamiento de pago, de conformidad con la documental militante en el

archivo 015, quien dentro del término de ley propuso medios exceptivos.

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado

a la  parte  actora  de las  excepciones  presentadas  por  la  parte  ejecutada

(archivo017),  por  el  término  de  diez  (10)  días,  de  conformidad  con  lo

consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

Ref. nro. 11001400307820210051100

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede, para los fines pertinentes.

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el

auto  que ordenó  seguir  adelante  con la  ejecución,  dado que se  liquidan los

intereses moratorios desde el 25 de mayo de 2021, y lo cierto es que se deben

liquidar desde mayo 27 de 2021 fecha en la que se radicó la demanda. 

Luego,  el  despacho  modificará  la  presentada  por  la  actora,  en  virtud  de  lo

dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., y se aprobará en la suma de

$ 45.171.961,40 hasta junio 17 de 2022 (se anexa estado de cuenta).

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  Y

Competencia Múltiple de esta ciudad,

RESUELVE

Primero: modificar la liquidación del crédito efectuada por la procuradora judicial

de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $45.171.961,40,

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

REF. nro.11001400307820210057000

Obre en autos la respuesta allegada por la Oficina de Instrumentos Públicos y

Privados  de  Bogotá  con  resultado  negativo  y  la  de  las  entidades  bancarias

requeridas, para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

Ref: nro. 11001400307820210057000

Obre en autos las constancias de radicación de los oficios ordenados en virtud de

las  medidas  cautelares  decretadas  aportados  por  la  parte  demandante.  Se

requiere  a  la  parte  ejecutante  para que gestione  la  notificación  del  extremo

pasivo, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so

pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G.

del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Proceso  verbal  sumario  de  restitución  de  inmueble  arrendado.  Radicado  nro.

11001400307820210072400 de Nelson Ricardo Franky Fernández y Elizabeth Franky

de Carrizosa en contra de Clara María Escobar González.

Actuación: sentencia.

Se tiene por notificada a la demandada Clara María Escobar González del auto

admisorio de la demanda de conformidad con la documental  militante en el

archivo 015, quien guardó silencio en el término de ley otorgado.

Superadas las etapas procesales correspondientes, procede el juzgado a proferir

la sentencia  de que trata el numeral 3° del artículo 384 del Código General del

Proceso, dentro del presente proceso de restitución de la referencia.

Antecedentes

Nelson  Ricardo  Franky  Fernández  y  Elizabeth  Franky  de  Carrizosa  promovieron

proceso de restitución de inmueble arrendado en contra de Clara María Escobar

González para que previos los trámites legales, se declarara terminado el contrato

de  arrendamiento  sobre  el  inmueble  con  destinación  de  vivienda  urbana

ubicado en la Calle 47ª # 27 – 45 apartamento 506 edificio Don Sebastian, garaje:

5, de Bogotá D.C., invocándose como causal de terminación el incumplimiento

en el pago de los cánones de arrendamiento de septiembre de 2020 hasta la

fecha de la presentación de la demanda.

Mediante auto de agosto 23 de 2021 se profirió auto admisorio de la demanda,

proveído del que se notificó la parte pasiva de conformidad al Decreto Legislativo

806 de 2020 (archivo 015) quien en el término legal guardó silencio. 

Consideraciones

Se satisfacen a plenitud los presupuestos procesales requeridos por la ley adjetiva

para la correcta conformación del litigio ya que se cuenta con una demanda

correctamente formulada; con la capacidad de las partes para obligarse por sí

mismas  y  para  comparecer  al  proceso.  Además,  no  se  observa  vicio  alguno

capaz de invalidar en parte o en todo lo actuado.

Junto  a  la  demanda  se  aportó  copia  del  contrato  de  arrendamiento  para

inmueble con destinación de vivienda urbana de fecha 2 de febrero de 2018
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(folios  10  a  14  archivo  002),  que  dan  cuenta  de  la  existencia  de  la  relación

contractual entre las partes, el valor actual del canon, así como el compromiso

del  arrendatario  de  efectuar  el  pago de los  cánones  dentro  de los  cinco (5)

primeros días del respectivo mes. 

En  el  supuesto  que se  examina  la  causal  invocada por  la  parte  actora  para

solicitar  la  terminación  del  contrato  de  arrendamiento  sobre  el  inmueble  con

destinación de vivienda urbana ubicado en la Calle 47ª # 27 – 45 apartamento

506  edificio  don  Sebastian,  garaje:  5,  de  Bogotá  D.C.,  es  el  no  pago  de  los

cánones de arrendamiento de septiembre de 2020 a la fecha de la presentación

de la demanda,  lo  que constituye una negación  indefinida  que releva  de la

carga de la prueba al demandante, siendo entonces la demandada quien debe

probar el hecho positivo del pago.

             
Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado 60  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá D.C.,  administrando justicia en nombre de la Republica de

Colombia y por autoridad de la ley,

Resuelve

Primero:  Declarar  terminado el  contrato  de  arrendamiento  celebrado  entre

Nelson Ricardo Franky Fernández y Elizabeth Franky de Carrizosa en calidad de

arrendadores, y Clara María Escobar González como arrendataria.

Segundo.  Como consecuencia de lo anterior,  se  ordena al  demandado  Clara

María  Escobar  González a  restituir  a  los  demandantes  y  arrendadores  del

inmueble con destinación de vivienda urbana ubicado en la Calle 47ª # 27 – 45

apartamento 506 edificio don Sebastian, garaje: 5, de Bogotá D.C., debidamente

identificado por su ubicación, linderos y demás características en la demanda; lo

anterior en el  término de cinco días contados a partir  de la notificación de la

presente providencia. 

En caso de no efectuarse  la entrega en el  plazo señalado,  se  comisiona con

amplias facultades legales al alcalde de la localidad respectiva o al inspector de

policía y/o a quien estos deleguen. Líbrese despacho comisorio con los insertos

del caso para que lleve a cabo la diligencia de entrega. 

Tercero.  Condenar en las  costas del  proceso a la parte demandada,  para tal

efecto el despacho señala por concepto de agencias en derecho la suma de

$1.000.000,oo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref. nro. 11001400307820210076700

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820210082700

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

Banco de Occidente S.A. promovió proceso ejecutivo en contra de Yeisson Heli

Garzón Hernández con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor

por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha septiembre 28 de 2021 este despacho judicial profirió

orden de apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda

reunió  reúne  los  requisitos  previstos  en  los  artículos  621  y  709  del  Código  de

Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión

fue notificada la parte ejecutada conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020

(archivo 007), quien dentro del término legal guardó silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré suscrito el 05 de diciembre de 2018 que

obra a folios 13 y 14 del archivo 003 de este cuaderno, instrumento que cumple

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el

procedimiento ejecutivo. 
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Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en septiembre 28 de 2021.

Segundo:  decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase

la suma de $736.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

REF: N° 11001400307820210084500

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

Ref: nro. 11001400307820210084700

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de notificación

aportado al plenario mediante comunicación de mayo 25 de 2022, se requiere a

la parte actora para que en el término de tres (3) días contados a partir de la

notificación de la presente decisión dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2°

del  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,  informando  como  obtuvo  el  correo

electrónico  cesar.hernandez6696@correo.policia.gov.co acompañado  las

evidencias que así lo acrediten. Asimismo, se le requiere para que acredite que el

iniciador  haya recepcionado acuse de recibido  del  mensaje  de datos  o que

prueba de que el destinatario conocía del mensaje, conforme se dispuso en el

numeral 3° de la sentencia C- 420 de 24 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE ,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

REF: N° 11001400307820210084900

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Bancolombia  S.A.  promovió  proceso ejecutivo  contra  María  del  Carmen  Páez

Manrique, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las

cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 28 de septiembre de 2021 se profirió orden de apremio

al encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro.  1080097726 (fl. 5 archivo digital

002),  instrumento que cumple  con las exigencias de los artículos 621 y 709 del

Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo

que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  Seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 28 de septiembre de 2021, considerando lo

expuesto en precedencia.

Segundo:  Decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero:  Ordenar que  se  practique  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma  y

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  Condenar en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $ 1.560.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820210087900

No se tienen en cuenta las diligencias de notificación por citatorio aportadas al

plenario mediante comunicación de noviembre 28 de 2021 (archivo 011), pues se

le aclara al ejecutante que el artículo 291 del C.G.P. para este caso en concreto

conmina a comparecer al extremo demandado al proceso dentro de los cinco

(5)  días  siguientes  a la  fecha de la entrega de la notificación en el  lugar  de

destino y no como se indicó en las notificaciones remitidas.  Por lo anterior, no se

tendrá en cuenta la notificación por aviso (artículo 292 del C.G.P.) allegada en

febrero 7 de 2022. 

Se  requiere  a  la  parte  ejecutante  para  que  acredite  el  diligenciamiento  del

despacho comisorio obrante en el cuaderno de medidas cautelares, dentro de

los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO
TRANSITORIAMENTE EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

Ref.: nro. 11001400307820210094900

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada por el extremo

actor mediante comunicación de junio 28 de 2022, toda vez que el Decreto

806 de 2020 perdió vigencia el 4 de junio de 2022 y por medio de Ley 2213 del

13 de junio de 2022 se estableció su vigencia permanente, por lo cual en la

notificación por mensaje de datos se debe mencionar y aplicar las precisiones

de  esta  última  norma.  Por  ello,  se  insta  a  la  parte  interesada  a  gestionar

nuevamente la notificación del extremo pasivo. 

Por otro lado, se requiere por segunda vez a la parte ejecutante para que

acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de las medidas

cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la

presente decisión,  so pena de que se decrete el  desistimiento  tácito  de la

demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 110014007820210102500

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allega por la parte actora en

marzo 10 de 2022 (archivo 008), se aclara que las notificaciones que en cuadra la

norma procesal en sus artículos 291 y 292 y el Decreto 806 de 20201, son diferentes,

puesto que esta última habilitó las notificaciones mediante mensaje de datos con

el objetivo de implementar el uso de las TIC, de manera que no resulta aplicable

al envió en la dirección física.  Se insta a la parte demandante para que gestione

la notificación del extremo pasivo en debida forma. 

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

1 La norma procesal perdió vigencia el 4 de junio de 2022. Posteriormente por medio de 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se estableció su vigencia permanente.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

Ref. nro. 11001400307820210104100

El despacho se abstiene de darle trámite al memorial que antecede, toda vez

que a la fecha el extremo pasivo no ha sido notificado ni obra en el expediente

contestación  de la demanda.  Por  otro  lado,  se insta  a la  parte  ejecutante  a

notificar a la parte ejecutada. 

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento del oficio

nro. 2549 de noviembre de 2021 obrante en el cuaderno de medidas cautelares,

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena

de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del

P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

Ref: nro. 110014007820210106600

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación aportada por la parte actora

mediante comunicación electrónica de mayo 23 de 2022, pues se le precisa al

ejecutante que la parte demandada cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la providencia de mandamiento de pago para proceder

con el pago de la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el

art. 442 del CGP, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de dicha

providencia podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito

que considere, términos que corren simultáneamente, y no como se indicó en la

comunicación remitida por mensajes de datos. Por lo anterior, se insta a la parte

interesada  a  notificar  al  extremo  pasivo  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la

notificación de la presente decisión,  so pena de que se decrete el desistimiento

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820210106900

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo en contra de Jairo Alfonso Martín Moreno,

con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades

dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha noviembre 5 de 2021,  este despacho judicial  profirió

orden de apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda

reunió  reúne  los  requisitos  previstos  en  los  artículos  621  y  709  del  Código  de

Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión

fue notificada la parte ejecutada conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020

(archivo 006), quien dentro del término legal guardó silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 4657800 que obra a folio 5 y 7 del

archivo 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art.

422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el noviembre 5 de 2021.

Segundo:  decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase

la suma de $482.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820210108500

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo en contra de Patricia Indira Urbaiz Silvera,

con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades

dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha noviembre 22 de 2021 este despacho judicial  profirió

orden de apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda

reunió  reúne  los  requisitos  previstos  en  los  artículos  621  y  709  del  Código  de

Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión

fue notificada la parte ejecutada conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020

(archivo 010), quien dentro del término legal guardó silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 4174658 que obra a folio 5 y 7 del

archivo 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art.

422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el noviembre 22 de 2021.

Segundo:  decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase

la suma de $163.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

Ref.: nro. 11001400307820210109200

No se tiene por notificada a la parte pasiva por conducta concluyente, por

cuanto  el  escrito  que  obra  en  el  archivo  007  no  reúne  los  presupuestos

establecidos en el artículo 301 del C.G.P., esto es, que la parte mencione que

conoce la providencia que libró mandamiento de pago. 

Para los fines legales pertinentes, agréguense al expediente la diligencia de

notificación  que  antecede  con  resultado  negativo  remitida  a  la  dirección

física carrera 23 no. 72 – 44 de Barrancabermeja – Santander (archivo digital

006). Ahora bien, no se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada

por el extremo actor mediante comunicación de julio 21 de 2022, toda vez que

el Decreto 806 de 2020 perdió vigencia el 4 de junio de 2022 y por medio de

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se estableció su vigencia permanente, por lo

cual en la notificación por mensaje de datos se debe mencionar y aplicar las

precisiones  de esta última norma.  Por  ello,  se insta a la  parte interesada a

gestionar nuevamente la notificación del extremo pasivo. 

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento de los

oficios ordenados en virtud a la medida cautelar decretada, dentro de los 30

días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcef16d553ba3aa3b512b2c0cd2312665e1f9d5b1d48112ce425259a775c00f2

Documento generado en 27/08/2022 07:58:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO
TRANSITORIAMENTE EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

REF.: nro. 11001400307820210110600

Para los fines legales pertinentes agréguense al expediente las diligencias de

notificación con resultado negativo,  allegadas por la parte actora (archivo

012).

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  se  ordena  a  la  secretaría  del

despacho  oficiar  a  Salud  Total  Entidad  Promotora  de  Salud  del  Régimen

Contributivo y del Régimen Subsidiado S.A.  para que dentro del término de

cinco (5) días siguientes a la recepción de la comunicación, informe a este

despacho la dirección electrónica y de residencia de la parte demandada  

Esteban José  Vásquez  Borja (c.c. 1001834702); así como dirección de trabajo

o demás  datos  de  su  empleador,  con  el  fin  de  lograr  su  notificación.   Lo

anterior, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 291 del CGP

en concordancia con el parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022.

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  125  del  CGP,  una  vez  sean

elaborados  los  correspondientes  oficios  por  parte  de  la  secretaría  del

despacho,  se  impone  a  la  parte  interesada  la  carga  de  remitirlos  a  las

entidades que correspondan. Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios

que emanen   de   la secretaría   del despacho serán signados mediante firma

electrónica,  cuya  autenticidad  puede  ser  verificada  escribiendo  al  correo

institucional de este despacho o través de la página www.ramajudicial.gov.co

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


[firma  electrónica],  ingresando  al  link

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

Ref: nro. 11001400307820210121300

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento de los

oficios ordenados en virtud a la medida cautelar decretada, dentro de los 30 días

siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el

desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820210129300

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

AECSA  S.A.  promovió  proceso  ejecutivo  en  contra  de  Jhoan  Yair  Velásquez

Omaña,  con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las

cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha enero 11 de 2022, este despacho judicial profirió orden

de apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió

reúne los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio,

además  de  los  establecidos  en  el  art.  422  del  C.G.P.  P.  De  esa  decisión  fue

notificada la parte ejecutada conforme el  artículo 8 del  Decreto 806 de 2020

(archivo 006), quien dentro del término legal guardó silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 3132517 que obra a folio 5 y 7 del

archivo 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art.

422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en
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el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en enero 11 de 2022.

Segundo:  decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase

la suma de $281.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220012500

De conformidad con lo solicitado en el escrito visto en el archivo 017 allegado por

el apoderado de la demandante, al tenor del art. 461 del C.G.P., el despacho

RESUELVE

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Itau Corpbanca Colombia S.A. en

contra de Islain Pérez Oviedo por pago total de la obligación.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese   

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de la

ejecución con las constancias de ley.

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

REF: nro. 11001400307820220032200

De conformidad con lo solicitado en escrito visto en el archivo 006 allegado por la

parte demandante, al tenor del art. 461 del C.G.P., el despacho

RESUELVE

1. Declarar  terminado  el  proceso  ejecutivo  de  Abogados  Especializados  en

Cobranzas S.A. AECSA  en contra de  Erika Marilin Muñoz Quintero  por  pago

total de la obligación.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese   

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de la

ejecución con las constancias de ley.

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 26 de 2022

REF: nro.  11001400307820220053000

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte actora

y revisado el plenario, se corrige el mandamiento de pago de junio 8 de 2022 en

el  sentido  de  indicar  que  el  número  del  pagaré  base  de  la  ejecución

150000958638 y no como allí se indicó. En lo demás se mantiene incólume.

Notifíquese la presente decisión junto con el mandamiento de pago. Se insta a la

parte demandante a notificar al extremo pasivo. 

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento de los

oficios ordenados en virtud de las medidas cautelares decretadas, dentro de los

30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220068400

De conformidad con lo solicitado en el escrito visto en el archivo 014 allegado por

la parte demandante, al tenor del art. 461 del C.G.P., el despacho

RESUELVE

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Mario Andrés Castro Valbuena en

contra de Ferley Laureano Cortino Ospina por pago total de la obligación.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese   

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de la

ejecución con las constancias de ley.

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220089000

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  agosto  3  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P.,  RECHAZA la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

REF: N° 11001400307820220089700

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complemente  la  demanda,  indicando  la  dirección  electrónica  donde

recibirá notificaciones la parte demandada. Lo anterior de conformidad

con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

2. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley

2213 de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el

poder  especial  fue  conferido  por  mensaje  de  datos  y,  de  ser  el  caso,

remitido desde el correo electrónico que se encuentre inscrito en el registro

mercantil del actor. 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

3. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 82 del C. G.

del P., esto es, aportar el juramento estimatorio, en el que se discriminen las

sumas pretendidas por concepto de daño causado.
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NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220091300

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  agosto  3  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P.,  RECHAZA la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220092500

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  agosto  3  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P.,  RECHAZA la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220093600

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  agosto  3  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P.,  RECHAZA la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220094100

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  agosto  3  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P.,  RECHAZA la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Ref: nro. 11001400307820220096000

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  agosto  3  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P.,  RECHAZA la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0be4c8ab0ea4198d187d549eb8352ad44f7fb7199074ccc60765861026b9e392

Documento generado en 27/08/2022 07:58:52 AM

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

REF: nro. 11001400307820220098300

Atendiendo la solicitud contenida en el  escrito que obra en el  archivo 006,  el

juzgado conforme lo previsto en el art. 92 del C. G. del P., acepta el retiro del

proceso ejecutivo;  en consecuencia,  por  secretaría entréguese la misma junto

con sus anexos sin mediar desglose previo las desanotaciones del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

REF: N° 11001400307820220100700

La  Agrupación  de  Vivienda  Quintas  de  Santa  Barbara  V  Etapa  P.H.  presentó

demanda ejecutiva en contra de  Siervo Armando Valero Tinjaca  para que se

librara  mandamiento  ejecutivo  por  las  expensas  ordinarias  adeudadas  por  la

parte pasiva.

Sin embargo, se evidencia que no se allegó con la demanda título que preste

mérito ejecutivo, dado que la certificación que obra a folios 3 a 5 del archivo 002

no cumple con los presupuestos del artículo 422 del C. G. del P., al no  ofrecer

claridad  respecto  a  la  fecha  de  exigibilidad  de  las  expensas  adeudadas

aparentemente por el extremo deudor. Nótese que no tiene establecido un día

cierto en que estas debían ser canceladas. 

En ese orden de ideas, ante la ausencia de instrumento que reúna las exigencias

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá negarse la

orden de apremio.  

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220101900

Banco  credifinanciera  S.A.  presentó  demanda  ejecutiva  en  contra  de  Lina

Marcela  Ospina  Arbeláez, para que se librara  mandamiento  ejecutivo  por  las

obligaciones  contenidas  en  el  pagaré nro.  00000080000064596  allegado como

base de ejecución. 

No  obstante,  se  observa  que  el  domicilio  del  demandado  es  la  ciudad  de

Villavicencio  -  Meta,  por  lo  que  este  despacho  no  es  el  competente  para

conocer de esta demanda, de conformidad con el artículo 28 numeral 1º del C.

G.  del  P,  que prevé:  “En los  procesos  contenciosos,  salvo disposición legal  en

contrario,  es  competente el  juez del  domicilio  del  demandado(…)” Se precisa

que no hay lugar a la aplicación de lo señalado en el  numeral  3º  del  mismo

artículo, por cuanto en el título valor base de la ejecución no se indicó que el

lugar de cumplimiento de las obligaciones allí consignadas fuera Bogotá, por lo

que es competencia del juez de pequeñas causas y competencia múltiple de

Villavicencio – Meta. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de

la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que

proceda  de  conformidad.  Por  lo  anterior,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,

RESUELVE

PRIMERO: rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, de

conformidad con la parte considerativa de este proveído.

SEGUNDO: Remítase  al  juez  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de

Villavicencio – Meta (reparto), para lo pertinente.

Déjense las constancias del caso.

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

REF: N° 11001400307820220103100

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complemente  la  demanda,  indicando  la  dirección  física  y  electrónica

donde recibirá notificación la vocera judicial de la parte actora. Lo anterior

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G.

del P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

REF: N° 11001400307820220103300

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Allegue el documento que dé cuenta de una obligación clara, expresa y

actualmente exigible a cargo de la parte pasiva (art. 422 del C. G. del P.),

por cuanto no se aportó la letra de cambio nro. LC- 2111 3576061 referida

en los anexos. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

REF: N° 11001400307820220103700

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley

2213 de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el

poder especial fue conferido por mensaje de datos y remitido a través del

correo electrónico inscrito en el registro mercantil.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220104200

Enel Colombia S.A. E.S.P. presentó demanda ejecutiva en contra de Pedro Efrain

Correa Bastidas para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones

contenidas en la factura de servicios públicos nro. 684996577-6.

No obstante,  se observa que la obligación no es  exigible,  pues  nótese que el

documento no cuenta con fecha de vencimiento, ya que indica pago oportuno

“inmediato”, sin que el estado de cuenta anexo se pueda tener como parte del

documento  que  pretende  hacer  valer  como  título  ejecutivo,  por  cuanto  no

emana del deudor (art. 422 del C. G. del P.), además de no referirse en la Ley 142

de 1994 como un soporte adicional a la factura. 

Es así que la factura allegada como base de la ejecución no reúne los requisitos

consagrados en el artículo 422 del C.G.P. para que pueda ser tenido como título

que preste merito ejecutivo, al no contener una obligación exigible.

Atendiendo lo expuesto, el juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO: negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

REF: N° 11001400307820220104300

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Acredite el envío de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación

con destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico, debido

a que no solicitó medidas cautelares. Lo anterior de conformidad con lo

dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a). 

3. Precisa  las  pretensiones  de  la  demanda,  y  de  ser  el  caso,  adose  una

proyección de crédito que dé cuenta de los  valores  que componen la

cuota pactada en el pagaré nro. 134692.  

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C.
(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018)

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220104400

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal del demandante,

toda vez que en el aportado al plenario se indicó que quien confirió poder e

inicia  esta  acción  a  favor  de  la  copropiedad,  ejerció  el  cargo  de

administrador y representante legal hasta mayo 3 de 2022 (núm. 2º artículo 84

C. G del  P.).  De ser  el  caso allegue poder debidamente conferido por el

actual administrador de la propiedad horizontal (numeral 1º del artículo 84 y

el inciso 1º del 74, ambos del C. G. del P).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220104600

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía

con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar

por cualquier medio idóneo que el poder especial fue conferido mediante

mensaje de datos. En caso que el actor se encuentre inscrito en el registro

mercantil deberá dar aplicación al inciso final de la normatividad referida.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

REF: N° 11001400307820220104900

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complemente  la  demanda,  indicando  la  dirección  electrónica  donde

recibirá notificaciones la parte demandada. Lo anterior de conformidad

con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a). 

3. Precisa de forma clara las pretensiones de la demanda, y de  ser el caso,

adose  una  proyección  de  crédito  que  dé  cuenta  de  los  valores  que

componen la cuota pactada en el pagaré nro. 143592. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

REF: 11001400307820220105600

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complemente  la  demanda,  indicando  la  dirección  física  y  electrónica

donde  recibirá  notificaciones  los  demandados  Edgar  Eduardo  Patiño

Corredor y Dilia Marcela Diaz de Mancipe. Lo anterior de conformidad con

lo dispuesto en el  numeral  10 del  artículo 82 del C. G. del  P.  En caso de

desconocerla, deberá dar aplicación al parágrafo 1º de la norma referida.

2. Complemente  la  demanda,  indicando  la  dirección  física  donde  recibirá

notificaciones  el  demandante  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el

numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P.

3. Complemente la demanda indicando el número de la cédula y número de

identificación  tributaria  de  la  parte  demandante  y  demandada  de

conformidad al numeral 2° del artículo 82 del C. G. del P.

4. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía

con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar

por cualquier medio idóneo que el poder especial fue conferido mediante

mensaje de datos. En caso que el actor se encuentre inscrito en el registro

mercantil deberá dar aplicación al inciso final de la normatividad referida.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P.,  esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

REF: N° 11001400307820220105700

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

REF: nro. 11001400307820220106000

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Acredite  el  envío  de  la  demanda  y  los  anexos  con  destino  a  la  parte

demandada,  por medio electrónico o físico.  Lo anterior  de conformidad

con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 2213 del 13 de junio

de 2022.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., 

REF. Nº 11001400307820220106500 

Teniendo en cuenta el monto del capital e intereses causados hasta la fecha de

la  presentación  de  la  demanda  el  presente  asunto  es  de  menor  cuantía

conforme a lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 26 del C. G. del P. y por ende

debe ser conocido por los juzgados civiles municipales de esta ciudad, destinados

para el conocimiento de esta clase de procesos según lo dispuesto en parágrafo

del artículo 7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de octubre de 2018 y el numeral 1º

del artículo 18 del C. G. del P.

Por  secretaría,  devuélvanse  las  presentes  diligencias  a  la  Oficina  Judicial  de

Reparto  para  que  sea  asignado  el  presente  asunto  en  debida  forma  a  los

juzgados civiles municipales de esta ciudad.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 110014003078202200107300

Financiera Comultrasan presentó demanda ejecutiva en contra de Jhon Ezequiel

Rocha Camargo, para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones

contenidas en el pagaré nro. 066-0079-002878602.

No  obstante,  se  observa  que  dicho  documento  no  es  claro  frente  al  capital

adeudado,  por  la  siguiente  razón,  se  indica  en  la  parte  superior  que  es  por

$7.000.000,oo, luego en líneas más adelante refiere la suma $4.561.781,oo. Es así

que  el  pagaré  allegado  como  base  de  la  ejecución  no  reúne  los  requisitos

consagrados en el artículo 422 del C.G.P. para que pueda ser tenido como título

valor  con  merito  ejecutivo,  al  no  contener  una  obligación  clara  a  cargo  de

deudor, pues no se cuenta con claridad frente al valor mutuado.

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO: negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220107500

Sitac S.A.S. presentó demanda ejecutiva en contra de  World Construction S.A.S.

para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en las

facturas electrónicas de venta nros. FEV 98 y 105. 

Sin  embargo,  se  evidencia  que  dichos  documentos  no  reúnen  los  requisitos

previstos en el  artículo el  artículo 422 del Código General  del Proceso,  774 del

Código de Comercio y 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015  para tenerse como

títulos con mérito ejecutivo, pues no se evidencia que hayan sido debidamente

aceptadas por el adquirente o pagador. Tampoco cuentan con constancia de

su recepción por medios electrónicos y por ende no cumplen con la legislación

mercantil (cfr. art. 774 del C.Co). Nótese que de conformidad con el art. 2.2.2.53.4

del Decreto 1074 de 2015, la factura electrónica de venta como título valor, una

vez  recibida,  se  entiende  irrevocablemente  aceptada  por  el

adquirente/deudor/aceptante mediante la aceptación, expresa o tácita, dentro

de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o

del servicio. Y de acuerdo con el parágrafo 1 ibídem, solo se entenderá recibida

la  mercancía  o  prestado el  servicio  con  la  constancia  de  recibo  electrónica,

emitida  por  el  adquirente/deudor/aceptante,  que  hace  parte  integral  de  la

factura, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha

de  recibo,  sin  que  tales  requisitos  se  cumplan  con  el  reporte  de  información

anexado  con  la  demanda.  En  ese  orden  de  ideas,  ante  la  ausencia  de

documento  que  reúna  las  exigencias  previstas  en  el  artículo  422  del  Código

General del Proceso, deberá negarse la orden de apremio.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE,
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